
El Acuerdo sobre las 
medidas del Estado 
rector del puerto 
destinadas a prevenir, 
desalentar y eliminar la 
Pesca Ilegal, No 
Declarada y No 
Reglamentada 



Antecendentes del Acuerdo MERP 

¿Qué es? 

Primer instrumento internacional vinculante orientado  

a prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR 



Prevenir, 
disuadir y 
eliminar la 
pesca INDNR 

Objetivo 
Principal 

¿Cuál es su objetivo, ¿Cómo se 
implementa? ¿Qué efectos produce?  

Impide que el 
pescado capturado 
de forma ilegal 
entre a los 
mercados a través 
de los puertos 

¿Cómo? 

ωDesincentiva 
operaciones 
ilegales 

ωFrena el flujo de 
productos de la 
pesca INDNR a los 
mercados  

¿Efectos? 



Beneficios del Acuerdo 

Sostenibilidad y conservación a largo plazo de 
los recursos marinos vivos y sus ecosistemas 

Combate la pesca INDNR de manera eficiente 
y rentable 

Protege los medios de vida de los pescadores 
legales 

Mejora el control de los Estados del pabellón 
sobre su flota pesquera 
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Beneficios del Acuerdo 

Promueve la cooperación eficaz y el 
intercambio de información entre los Estados 
y las OROPs 

Previene la existencia de puertos nacionales 
en situación de incumplimiento de las MERP 

Contribuye al fortalecimiento de la ordenación 
de la pesca y a su adecuada gobernanza 

Facilita acceso de productos pesqueros a 
mercados globales  
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¿Cómo funciona? 

Sistemas de  
documentación  

de Capturas 

Detección e Investigación 
Acción y procesamiento 
Reporte y notificación  

Registro  Mundial  
de Buques 



¿Cómo funciona? 



Responsabilidades del Estado rector del puerto 

ÅAutorizar o denegar el acceso a puerto 

Llevar a cabo inspecciones regulares 

Garantizar que los puertos cuentan con el equipo 
adecuado y con inspectores capacitados. 

Cuando se niegue el acceso, difundir la información 
públicamente 

Los países pueden también aplicar las disposiciones 
del Acuerdo a sus propias flotas pesqueras.  

Vigilar obligatoriamente el cumplimiento de forma 
regular. 

Proporcionar asistencia a otros Estados 



Los Estados de Pabellón...... 

Cooperar con el estado Rector del Puerto 
durante las Inspecciones. 

Solicitar al Estado Rector del Puerto la 
inspección de buques con sospecha de 
pesca INDNR. 

Alentar a los Buques a utilizar Puertos 
Autorizados con el Acuerdo. 

Investigar y tomar acciones legales en 
casos de pesca INDNR. 

Informar sobre acciones y medidas 
adoptadas para embarcaciones 
sospechosas de realizar pesca INDNR 


